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Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

El 20 de julio de 2005 se había solicitado por la Funda-
ción la inscripción de cambios en el Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su adapta-
ción general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, y en concreto a sus artículos 1, 4, 5, 11 y 24.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de acuerdos adoptados por
la Fundación, otorgada el 12 de noviembre de 2004 ante el
notario don Joaquín Serrano Valverde, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 2.435 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo aprobado por el Patronato el 29 de septiembre de
2004 y el texto de los artículos modificados.

Por el Registro se requirió a la Fundación para que remi-
tiera, en documento público, el texto refundido de los estatu-
tos sociales vigentes, para su inscripción.

La Fundación aporta el 11 de noviembre de 2005, escri-
tura original y copia simple, complemento de la anterior, otor-
gada ante don Joaquín Serrano Valverde el 2 de noviembre de
2005 bajo el núm. 3.326 de su protocolo, a la que se une el
texto refundido de los Estatutos vigentes de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción se han
aportado cuantos datos y documentos se consideran esencia-
les, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 15
y 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundacio-
nes y el artículo 30 y 31 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obte-
nido un pronunciamiento favorable mediante Orden de 29 de
diciembre de 2004, de dicho Departamento.

Igualmente, los nuevos cargos en el Patronato y el nom-
bramiento de Patrono fueron notificados formalmente al Pro-
tectorado, como dispone la normativa de aplicación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Cultura Andaluza, que se contienen en la escritura otor-
gada el 12 de noviembre de 2004, otorgada ante el notario
don Joaquín Serrano Valverde, con el número 2.435 de su
protocolo, complementada por otra de 2 de noviembre de 2005,
núm. 3.326.

Segundo. Inscribir los siguientes Patronos con los car-
gos que se indican: don Carlos Beca Iglesias (Presidente);
don Enrique Obando Carvajal (Vicepresidente); don Eduardo
Briones Villa (Vocal); y don Fernando González de Aguilar
Osuna (Secretario).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1769/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
1769/2005, interpuesto por don Enrique Huerta Porcel, con-
tra Resolución desestimatoria presunta del recurso inter-
puesto en relación a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de An-
dalucía (D.1000) y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 15 de abril de 2005, de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 83, de 29
de abril), se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a organizaciones sindicales por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública para la organización
de acciones formativas, y se convocaron las mismas para el
ejercicio 2005.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento del mandato contenido en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se hace pública la conce-
sión de las subvenciones que se relacionan:

- Subvención a la Federación de Ser vicios y
Adinistraciones Pública de Comisiones Obreras (FSAP-CC.OO),
por importe de 64.692,99 euros con cargo a la aplicación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 26.093,28 euros con cargo a
la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la financia-
ción del Plan de Formación en que consiste la actividad sub-
vencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de la
Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A), por
importe de 75.304,01 euros con cargo a la aplicación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 30.373,14 euros con cargo a la
aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la financiación del
Plan de Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Central Sindi-
cal Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), por impor-
te de 32.004,20 euros con cargo a la apl icación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 12.908,58 euros con cargo
a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la finan-
ciación del Plan de Formación en que consiste la actividad
subvencionada.

Sevilla, 3 de diciembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

En cumplimiento del mandato contenido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se hace pública relación de sub-
venciones concedidas por este Instituto:

- Subvención a la Universidad de Granada, concedida
por Resolución de 27 de julio de 2005, con un importe de
36.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.12.31.01.00.441.00.12B, cuyo destino es la financiación de
las investigaciones a publicar en la Revista de Derecho Consti-
tucional Europeo, así como para contribuir a los gastos mate-
riales y de personal de la misma, y que se encuentra prevista
en el Acuerdo suscrito entre la Universidad de Granada y este
Instituto el 16 de julio de 2004.

- Subvención a la Universidad de Sevilla, concedida por
Resolución de 21 de septiembre de 2005, y por importe de
36.060,73 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.12.31.01.00.441.00.12B, destinada a la financiación del pro-
yecto científico consistente en la elaboración de contenidos de
la Revista «Administración de Andalucía. Revista Andaluza de
Administración Pública», la cual se encuentra prevista en el
Acuerdo de 3 de octubre de 1989 entre la Universidad de Sevi-

lla y el Instituto Andaluz de Administración Pública para la edi-
ción de la misma.

- Subvención a la Universidad de Granada, concedida por
Resolución de 30 de noviembre de 2005, por importe total de
9.000 euros y carácter plurianual, imputada a las aplicacio-
nes presupuestarias 0.1.12.31.01.00.441.00.12B del Presupues-
to de este Instituto para 2005 y 3.1.12.31.01.00.441.00.12B
del Presupuesto para 2006, y destinada a la financiación par-
cial de los gastos de organización de la VII edición del título de
«Experto Universitario en Derecho Urbanístico de Andalucía».

- Subvención al Centro de Estudios Municipales y Coope-
ración Internacional (CEMCI), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.12.31.01.00.460.00.1.2.B del Presupuesto de este
Instituto e importe de 21.883 euros, que fue concedida por
Resolución de 6 de julio de 2005, que se encontraba prevista
en el Protocolo suscrito por ambas partes y relativo a las Acti-
vidades de Formación para el presente año, con objeto de
servir de apoyo financiero global para la organización de ac-
tividades formativas y de perfeccionamiento dirigidas a per-
sonal al servicio de la Administración Local de Andalucía.

- Subvención a la Excma. Diputación Provincial de Grana-
da, concedida por Resolución de 1 de diciembre de 2005, por
importe de 12.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.12.31.01.00.460.00.12B y destinada a la finan-
ciación parcial de los gastos de oganización del Curso sobre
«El Gobierno Local en la provincia de Granada. Las políticas
municipales y las estrategias».

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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RESOLUCION de  29 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de
una subvención por un importe de 8.141,02 euros, a la empre-
sa Franjuba Pan S.L., para la realización del proyecto: implan-
tación y certificación de sistemas de gestión de calidad norma
ISO 9001:2000, en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-195-SYC

Cádiz, 29 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas al
amparo de los Programas de Promoción de la Eco-
nomía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar


